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Títulos de propiedad para nuestros campesinos
Acciones articuladas permiten brindar seguridad jurídica a los productores,

fortalecer la actividad agrícola y promover una gestión sostenible del recurso

hídrico.

Por: Dirección de Estadística e Informática

En una importante jornada orientada a fortalecer el desarrollo del sector agrario y brindar seguridad jurídica a las familias del campo, la gerente

general del Gobierno Regional de Cajamarca, Rocío Portal Vásquez, encabezó la entrega de títulos de propiedad a familias de diversas zonas

rurales de la región.

La ceremonia protocolar contó con la participación de autoridades y representantes del Ejecutivo, entre ellos el director regional de Agricultura

de Cajamarca, Néstor Mendoza Arroyo, quien acompañó a la gerente general durante la actividad, reafirmando el compromiso de la Dirección

Regional de Agricultura con la formalización de la propiedad rural y el fortalecimiento de las políticas que benefician a los productores agrarios.

Durante su intervención, Rocío Portal Vásquez destacó la importancia de la titulación como una herramienta que brinda estabilidad y

oportunidades para las familias campesinas. “Este no es un simple documento; es la garantía que permite tener acceso a diversos

servicios del Estado y garantizar la seguridad jurídica”, manifestó la funcionaria, resaltando además el esfuerzo y la contribución de miles de

campesinos cajamarquinos al desarrollo de la región.

Como parte de la jornada, también se realizó la entrega de kits agrarios a productores de la provincia de Contumazá, con el objetivo de

fortalecer sus actividades productivas y mejorar sus capacidades en el campo.

Asimismo, el Gobierno Regional de Cajamarca suscribió un convenio con la Junta de Usuarios del Alto Jequetepeque, acuerdo que permitirá 

impulsar proyectos de riego, fortalecer las capacidades productivas de los agricultores y promover un desarrollo agrario sostenible en beneficio
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de las familias rurales.

Con estas acciones, el Gobierno Regional de Cajamarca, en coordinación con la Dirección Regional de Agricultura, reafirma su compromiso de

continuar impulsando iniciativas que contribuyan a mejorar la calidad de vida de los productores, fortalecer la seguridad jurídica sobre la tierra y

consolidar un sector agrario más competitivo, inclusivo y sostenible.


